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Halstirto i® imola ^ lieatfol^
M^al ámreio nombrando p^ira la Canonjía 

vamnU én la Santa Iglmia üaUdrál de 
L ^ n  á JD. Migml Alvares Álomoy 
«iad® da la nmma Igle&ia,'—Página f.

Kfesí̂ teH® d® la 
Méal ordm conmdúmdo la crm de primera 

elaee dM Mérito Militar, blanca  ̂pernio- 
nmdGf al Capitán de AriiUeria JD, Juan 
Loaano MuñQS,-—Fáginm 3 .y 4.

Stnisterio ie fM̂ íriiwioa PáMie& |  Isllis irlü;
Maal orden düpo.niendo qm la provisión 

de la ̂ lasa de Profesor especial de Dibujo 
Unealf Caligrafía y EjercicioB mhre cú- 
rrespondmcia y documeniacién cómercia- 
he ee agregm á la convocatoria hecha 
para proveer igual plaza de la Escuela 
dé Qijón,—F4gina 4, 

étra resolviendo las recl&macioms presen- 
tadae á las relaciones de Maestros y 
Mmstras excluidos y Escuelas desierlas 
en el concurso general de traslado,— Pá
ginas 4 y 5,

Cira disponiendo se provea por concurso la 
píasa de Frúfesof vmmérario de Hisioria 
ántigua y moderna de la esgrima y su 
práctica del Eeaí Conserpaisrio de Músi- 
sa y Declamación,—Página 5,

iissislerfo ÚB 
Seal orden díspímiendo áe imerie en este 

periódico opdim la relaciéft de -ios serví 
cipe prestados por la'Guardia Civtl en la 
smiodia de ía riqueza forestal durante el 
«wí« de Agosto último,—Página 5.

Otra modiftcando en el smtido que se puhli^
ca la de 5 de Abril dé 1916 sobre peticio-

' ms de rmerva de plazas en los buques 
desUnaá&s al tramporh de emigrantes y 
huear la, inscripción de los peMci&narios 
m  Im listas que previ&m referida íieal

■ orden,—Página 5,
Otra deponiendo qm los préccpios eonlmti'̂  

doe m  la Eml ord&n. didada por el Mi* 
nisterio de Hacimáa con f^cha 18 de 
Agosto último para la economia del pa
pel hagan emUmivos y m cumpUmsn- 
tm  desde esta f^cha 'por toáms Im úepmr 
dencias cmiraks y %mwimiale$ pertene
cientes á este Mmisimio,—Página é,

MmMmmñm mniríFt
Estado.—Subsecretaría.—“Asuirtoa Con* , 

tOBciosos.— el falUcímienio 
en el sxíranjera del súbdito e&pañol Anto
nio Ramos Fareáeth—Página 5,

©RACiA Y Justic ia  ““Dirección General 
d© los Registros j  del Notariado.—Or
dena résolutoria d&l recurso gubernativo 
int&rpmsio por D* Dolores Mitais y Fla
nes contra ¡a negativa del Begidrador -de 
la propiedad ds Seo de Urgéí á hacer 
constar por nota marginal el incumpU- 
mienío ie  cieria condición resolutoria*— 
Página 5.

iNSTRuaciáií,. PíFBLíoA.—Subsecretaría.—'
■ ■ Convocando-oposícioms para^ proveer la 

plaza de .Profesor e îpécidl de Dibujo li
neáis Caligrafía y Ejercicios sobre corres  ̂
po,náemia y d^cummtación comercmh-B, 
vacante en la Escuela Profesional de €#- 
mercio de Santa Cruz de Tenerife,—Pági
na 7,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Declarando que el plazo concedido para 
la presentación de redamaciones al Esca
lafón general dd Magisterio (̂ cuarto fo-

¡Uto, Maestras de Id novena categoría) 
empezará á ''cofiiane desde el día de hoy,

. Página 7, .
Disponiendo qm las Beedmes^ de Primera 

enmñanua remitan á esta Diracción Gene
ral las redamaoioms presentadas contra 
el fúlMo del esmlafón de M^esífos de í& 
novena caiegoria  ̂y que no den ct&rm a 

“ ninguna de ¡ma qm puedan presentares 
lo sucesivo,—'Págmm 7,

Fomento.—Dirección General de Obra^  ̂
Públicas.—Servicio Central Hidráulí'

, co.—-Adjudimudo é D, Juan Serraiéj re- 
prmsnídni» de im Compañía general 
AifalioB y Fortlaná Aslandj. ds p-arcdf?'- 
nê f el $umini$iro de 1,006 toneladas  ̂
csmmio artificial con destino á las 
ádpardam de Fmm,—Fá-gma 7,

hmm.B i.®—Obbibtatoeio OiHTmA'L Me- 
TiOEOLÓ^soo. — OPoaiOíONBií!. — Bubas-

■ TáB, — ÁDMlNlilTRAaiÓN FeoVíMOTAÍ..—'■
Anuncios Ofíoiales del Bamo, de 
paña,

éwMm -
f  ICOS m

Instrucción PtiBiiCA.—Dirección Gen©' 
ral del Instituto Geográñco y Istadísco. 
ÉMado del movimiento de buquen y pasa
jeros per mar habido entre ¡os puertas 
de ta Pminmla 4 úías adyamnics $ los 
á&l extranjía., durante el mm de Agodo 
del año actual, " ■ -

Fomento.—Diracción General de Agri» . 
cu'tura, Minas y 'M.úú.tm.—Helmién de 
loa servicios prestados por la Guardia 
Civil'en la cuaMia áñ la riqueza forestal 
dutanU el' mes de Agosto dd cotrimU 
año, -

PoíiTADAj dé Gaceta, Anexo 1.® y Ane
xo 2 .®, correspondientes al cuarto trhma- 

 ̂ iré dél añ^ actual.

\ j T
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a  M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
I .  M. la Re ina  Doña Vióíoria Eugenia 
y iS . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Jnfantes cóñtinúan sin novedad en su 
importante salud.

Da igual' beneficio disfrutan las de- 
ü á i  personas dé la Augusta Real F a- 
m iM .

iü íIST iEIO  m  GElCIá I  JlíEfICIil

REAL DECRETO
De c?ORforraidad con ío dispuesto en el 

Real decreto coacordado da 6  de Diciem
bre d© 1888,

Vengo en nombrar para ia Canonjía 
vacante en la Santa iglesia Catedral de 
León, vacante por promoción de D. Fran
cisco de P. Parés, á D. Miguel Alvarez 
Alonso, Beneñciado d© lá misma Iglesia, 
único propuesto por el Tribunal de opo- 
«ición.

Dado ©n San Sebastián á yeintisiete de 
Septiembre da mil noveoieiíios diecÍBlota.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jüstieia,

laíiuél de Burros |  lû o.

''"fl, >: V 'í-x i’: ̂ ;».v ' J f ”  ̂ ' ’ *>h'U í. -íft.vH: í.

RSAIi ORDEN 
Exemo. Sr.:En vista de la propuesta 

de recompensa formulada por el Coronel 
Director de la Fábrica Nacional de Arti' 
Ueria de Toledo, á favor del Capitán dti



i  Octubre Üfl^lCi Él 274

®8 ta Arma D, Juan Lozano Muñoz  ̂ poí 
los extraordinarios y relevantes servi- 
eios ô ue ha prestado en la misma con 
moiivo de su ampliación,

El Rey (q, D, g j, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Secretaría de 
este Ministerio, y por resolución de 2 2  

dal actual, ha tenido á bien conceder al 
mencionado Capitán la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el iO por 1 0 0  del 
Bheido de su actual empleo hasta su as
censo á Oñcial General, licencia absoluta 
ó retiro, por ios méritos que se detallan 
en el informe que a continuación se in
serta, y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan.

Be Ko&l orden lo digo á Y. E, para m  
^ionocimiénto y demás efectos* Dios guar
de i  Y. E, muchos años. Madrid,. 26 de 
Heptiembra de 1 0 1 ?,

. m iM D MirWBUL 
Señor Capitán general de la primera R®-

glQKi.
Informe que $e cita.

Ministerio da la Guerra,—Subsecreta
ría*

Excmo. ñr.: Ordenada por este Minis
terio la ampliación de la Fábrica Nacio- 
aa l de Artillería de Toledo, fué nombra
do el Capitán de esta Arma D, Juan Lo
zano Muñoz para que hiciera el estudio 

♦ y proyecto de la parte correspondiente á 
la fuerza hidráulica y eléctrica, cuyos 
trabajos, una vez terminados, fueron ex
puestos á la Junta facultativa de dicha 
fábrica, la cual los aprobó por unahi- 
miclad,.

Este laborioso estudio comprende:
1.® La iastalación en los antiguo»

 ̂m,olinos del Angel de, una turbina
'̂ ■cis de 225 cabalJos y un alternador de 
i, ? 6  kv.

2.  ̂ En la Centra! de Azumel, desmon
tar dos de las turbinas actuales para 
montar en su día dos grupcs idénticos 
si citado del Angel y de la mitad de fuer
za cada uno.

Esto trajo consigo el montaje de un 
ouevo cuadro de distribución para la 
fábricá, más la construcción de la presa 
en el salto de los molinos del Angel, por 
estar en pésimo estado la antigua.

Los estudios trazados y todos los tra
bajos han sido hechos por el Capitán Lo- 
zâ >.o en los años 19 5 y 1916.

Las p> uí bas oñciales de recepción de 
la turbina y del aiternaior que constitu
yen la nueva central de fuerza del Angel 
se efectuaron con resultados satisfacto- 
rÍGS.

No ha sido preciso ninguna modifica
ción en el más ligero detalle.

La nueva cf níral está prestando seryi- 
oío y ha dejado de efectuarlo transitoria
mente la turbina de la Isla para proceder 
á 6u reparación, debido al mucho tiempo 
que lleva trabajando sin reposo ni re
levo.

Las pruebas ofldales las efectuó el Ca
pitán Lozano, por haber tenido á su car
go la regencia de todas las obras de la 
nueva central y el montaje de la turbina 
y alternador probados y su cuadro de 
distribución, obras que terminó felizmen
te y que son de gran importancia para el 
fomanto de la fibrica, habiéndose hecho | 
^^creedór por ta- ' mérito á I.

Las excelentes ciialioades que adornan I

á dickol,Capitán, se han hecho' pateníeS, 
no sólo por el montaje de todos los ele
mentos, perfectamente acoplados, y por 
su asiduidad y constancia con que ha
permanecido ©n las obras, dirigiéndolas 
y vigiiáñdoías durante todo él tiompo de 
su duración, sino también por la del mon
taje de la turbina del Canal de Carlos III, 
que tuvo á su cargo en el año 1914.

Ai exponer á la^uperioridad la impor
tancia de las referidas obras, ha de ha
cerse presente el acierto demostrado por 
el,Capitán Lozano en la elección de ma
quinaria y el celo, inteligencia y asidui
dad con que las llevó á feliz término, sm 
que haya sido preciso hacer modificación 
alguna en el más ligero detalle para el 
más perfecto funcionamiento, á pesar de 
las grandes dificultades que ha tenido 
que vencerj aumentadas por lás fuertes 
crecidas experimentadas por © 1  río du
rante los trabajosa 

Tan estudioso Capitán cuenta más de 
veintiocho años de efectivos servicios con 
brillante conceptuación, y se halla en po
sesión de las siguientes condecoraciones: 

Dos cruces de primera ciase del Mérito 
Militar cón distintivo blanco y pasador 
del Profesorado,

Medallas conmemorativas de la batalla 
del Puente Sampayo, d© los Sitios de Ge
rona y de los de Astorga, y 

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

En virtud de cuanto queda expuesto, la 
Junta de Secretaría, considerando que el 
Capitán Lozano ha prestado un servicio 
de reconocida utilidad al Ejército, real
mente extraordinario* demostrando celo, 
inteligencia y laboriosidad, acordó, por 
unanimidad, proponer se le conceda la 
cruz de primera ciase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
1 0  por 1 0 0  del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso á Oñcial General, licen
cia absoluta ó retiro, como comprendido 
en ©1 artículo 23, en relación con el caso 
cuarto del 20, del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz,

V. E,, no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

i m s n t i i )  DI n s m M i  rDBUo;
I BEU18 UTIS

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Hallándose vacante en la Es

cuela Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife la plaza de Profesor es
pecial de Dibujo lineal, Caligrafía y Ejer
cicios sobre correspondencia y documen
tación comerciales, y correspondiendo sü 
provisión á oposición entre Peritos ó Con
tadores mercantiles,

S. M. el Eav (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se agregue á la convocatoria 
hecha en el mismo turno para proveer 
igual plaza de la Escuela de Gijón, en la 
forma que determina el artículo 4.® del 
Reglamento de 8  de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
aonocimiento y demás efecto». Dios guar
de á ¥• 1. muchos años. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADB.
Síífior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Publicadas en la Gaokpa mm 
M a d r id  las relaciones d e  Maestro» j  
Maestras excluidos y Escuelas d e s ie r t t*  
en el concurso general de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Que las reclamaciones presenta
das se resuelvan de la manera que & een- 
linuación se expresa:

Maestros.
PKOVIlíOIA DE OUBWOA

D- Guillermo Iglesias García, Maeirtr# 
de Henarejo (Cuenca), reclama contra m  
exclusión, presentando recibo de certlfi« 
cado, pero teniendo en cuenta, por una 
parte, que estos recibos no acreditan cuál 
es el documento contenido en el pliego; 
que la Sección informa que la petición 
dei concurso llegó el día 14, y aunque no 
fuera esto la hoja de servicie,^ presentada 
no estaba certificada ni con © 1  reintegro 
correspondiente, se desestima.

PROVIBrOIA »B GÜAD ALA JARA
D. Delfín Sánchez Alvaro, Maestro do 

Salmerón, afirma que remitió hoja do 
servicios á la Sección con los documen
tos oportunos, pero teniendo en cuento 
que á la misma debe acompafiarae la 
hoja ya certificada y que la del Sr. Sán
chez no pudo serlo por contener raspa
duras, se desestima.

Campillo de Bueñas.
La Sección de Guadalajara da enen- 

ta de que esta Escuela se ha provisto 
por duplicado en el concurso de tras
lado en D. Francisco O. Muñoz, y en eá 
rápido en D. José María Malo; que co
rrespondía á este último por haber que
dado desierta en el de 1916, y que el error 
se debe á una equivocación de copia, por 
ser Campillo de Ramos la Escuela del 
concurso de traslado; y teniendo en cuen
ta que la cuestión planteada de este modo 
es substancialmente distinta delaresuel* 
ta é n lS  del corriente, ya que hay do» 
Maestros nombrados, uno el dél concur
sillo, con todas las condiciones, y otro 
por error de vacantes, por lo que es pre
ciso buscar la solución que dentro de la 
legalidad lesione menos intereses, en 
vista de lo cual se anula el nombramien
to del Sr. Muñoz y se declara que puede 
optar entre posesionarse de Campillo de 
Ramos, que es la Escuela que correspoii’ 
de al concurso general de trasladA, ó pa
sar fuera de concurso á otra, mte de 
la misma provincia, del mismo grupo de 
los fijados por el artículo 94 del Rstatn- 
to general del Magisterio.

PROVINOIA DE SANTANDER

D. Trinidad Fernández Posadas, Maes
tra de Omero, manifiesta que ha queda
do desierta la Escuela de Ibio, que tenía
solicitada, y teniendo en cuenta que se 
traía de una omisión de copia, porque 
figura en la propuesta provisional para
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designada, se le nombra deflniva- 
mente.

2 .® Resueltas todas las reclamaciones 
presentadas contra 6 l concurso general 
de traslado, se declara terminado defini
tivamente dicho concurso, no admitién
dose más solicitudes coa él relacionadas.

S.o Que las Secciones administrativas, 
teniendo en cuenta las respluciohes adop
tadas con motivo de la duplicidad de 
nombramientos, remitan á esta Dirección 
relación definitiva de laá Escuelas que 
en cada provincir^ jj^n qu6 da.do desier
tas, especifican'de población del distri
to escolar de  ̂ vacante.

Tales relaciones habrán de enviar
se en el término de tres días de la pu
blica ̂ 1 5  jj de esta Real orden en la Gace
la  óE Madrid; y
. 4.  ̂ Que una vez remitidos tales datos 

t e  proceda á la distribución de vacantes 
y  se ordene á las Secciones que convo
quen á oposiones y á concurso de ingre
so de interinos, en la forma prevenida 
por el Estatuto general del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
iBonocimiento y efectos. Dios guarde á 
T* I. muchos años. Madrid, 28 de Sep- 
Membre de 1917.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Creada en el Real Conserva- 
lorio de Música y Declamación de esta 
€k)rte por el Reglamento vigente del mis
mo, la enseñanza de Historia antigua y 
moderna de la Esgrima y su práctica, 
•on el fin de que los alumnos de Decla- 
Mación de dicho Centro docente puedan 
adquirir bajo una acertada unificación 
de sistema, conocimientos que antes ha
brían de proporcionarse de un modo par
ticular y varío, y siendo conveniente, por 
tanto, que la referida enseñanza comien
ce á funcionan lo más pronto poáible,
> S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® La plaza de Profesor numerario de 
Mistoria antigua y moderna de la Esgri
ma y su práctica del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid, se 
proveerá por concurso en la forma esta
blecida por el artículo 26 del Reglamen
to vigente de dicho Centro docente.

2.® El Profesor que haya de desempe
ña ría, disfrutará, el sueldo de entrada de 
1 500 pesetas y 500 por razón de residen
cia, con derecho á los ascensos regla
mentarios en el escalafón de Catedráti
cos del Conservatorio y demás ventajas 
te  la Ley.

3.® El expresado sueldo y residencia 
no podrán ser percibidos por el interesa
do hasta tanto que exista crédito para 
•lio en presupuesto.

4.® Desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la Gace
ta DE Madrid, quedará abierto el plazo

de admisión de instancias para presen
tarse al mencionado concurso, las cuales 
se dirigirán al Ministró de Instrucción 
Pública en el término improrrogable de 
veinte días naturales, acompañadas de la 
partida de bautismo ó del Registro Civil, 
según corresponda, dcl certificado del 
Registro de Penados, comprobatorio de 
no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos, y de cuantos documentos 
de mérito crean conveniente comprobar 
los concursantes.

5.® Será condición precisa para pre
sentarse á este concurso, ser español, 
mayor de veintiún años y menor de cin
cuenta, y llevar establecido con Sala de 
armas abierta, más de cinco años.

6 .® Será circunstancia preferente en 
el concurso, la de ser Profesor de Esgri« 
ma de Escuela española.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y efectos. Diop guarde á 
Y. le muchos ®ños, Madrid, 28 de Sep
tiembre d i 1917.

^KDRADH.
Director general de Bellas Artes.

iimySlogio
REALES ORDENES

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id  
la relación de los servicios prisstados por 
la Guardia Civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes d© Agosto 
último (Véase Anexo núm, 2 ).

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura,

MSnas y Montes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Consejo Superior de Emigración, acor
dada en sesión de 4 de Junio próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Real orden fecha 5 de 
Abril de 1916 quede modificada en el 
sentido de que para atender las peticio
nes de reserva de plazas y hacer la ins
cripción de los peticionarios en las listas 
que previene la expresada Real orden 
será necesario abonar el 50 por 100 del 
precio del pasaje, lo cual se hará constar 
en dichas listas, aplicándose los precep
tos generales vigentes sobre rescisión á 
las cantidades en tal concepto abonadas, 
cuando no sea recogido el billete á su 
debido tiempo, salvo el caso en que se 
trate de emigrantes rechazados ó no auto
rizados por la Inspección para embar
car, en el cual les será devuelto íntegro 
el mencionado 50 por 100 que hayan ade
lantado para la reserva de plazas.

De Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y 'e fec to s  consiguiente®)* 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma^ 
drid, 24 de Septiembre de .1917-

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Presidente del Consejo Superioif 

de Emigración.

limo. Sr.: De conformidad con la Real 
orden de 18 de Agosto último, public ada 
en la Gaceta del día 19 del mismo mi'íSi 
dictada por el Ministerio de Haciendit^» 
en la qué se establecen determinadas re*̂  
glas para la urgente y necesaria econo'* 
mía de papel en todos los expedientes y  
servicios de carácter administrativo qu@ 
requieran su consumo,, mvOtivada por 1 » 
grave crisis de dicho artículo que actual* 
mente se padece,

S, Me el Rey (q. D. g.) ha tenidi> á bieit
disponer:

Que los preceptos consignados m  aque* 
lia disposición se hagan extensivos y s® 
cumplimenten desde esta fecha por t oda® 
las dependencias así centrales como pTO- 
vinciales pertenecientes á este Ministeri 
y que por los Jefes de los servicios s 0  

tenga niuy en cuenta en el despacho d®i 
los expedientes y demás asuntos que le^ 
están encomendados, forma de las publi*» 
•aciones oficiales y conservación de do* 
cumentosen los Archivos, adoptando i  
ese fin todas las medidas de restricción 
necesarias para la interesada economíft 
en el consumo de papel.

De Real orden lo comunico á V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde á V. I. muchos años. Madrldí, 2S 
d© Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DS 
Señores Directores generales del Minls^ 

terio.

iSBHISTHiCIÍ» C E S im

MINISTERIO DE ESTADO -

S n lis e c re ta r í» .
ABXTinrOS OOlfTXNOIOSOS í

El Cónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio el fallecimien* 
to del súbdito español Antonio Ramos 
ÍParedes, natural de Vega de Ribadeo 
(Oviedo), ocurrido en el Departamenh© 
de Mercedes el 20 de Enero último.

Madrid, 27 de Septiembre de 1917.'<«EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

m i n i s t e ¥ o ^ 6 i S T j u s t i c i a

H lre c c lé n  G e n e ra l  ^
IM  R eg is tre®  y  d e l Ifotariadii^

limo. Sr,: En el recurso gubernativo 
interpuesto per D.® Dolores Mitats y Pla*̂  
nes, contra la negativa dél Registrador 
de la propiedad de Seo de Ürgel, á hacer 
constar por nota marginal el incumpli
miento de cierta condición resolutoria, 
pendiente en este Centro por apel^oió|| 
del citado Registradon



\ .

i

Resultando que D. Jacinto Mitatsy 6la- 
briel falleció bajo testamento otorgado el ' 
10 de Abril de 1866 ante el Notarlo de la | 
«iudad de Barcelona D. Joan Grasot, en 
^1 que instif-uye y nombra heredera de la : 
anitad do sus bienes y derécíios á su hija 
í),^ Dolores Mitats y Planea, da  cual niii- 
'TOnxio sin dejar hijos J,egítimos y nsitu- 
raJes, varones 6 hembras, uno ó mucliO'S, 
que entonces ó después lleguen á la edad 
d<i testar, ■ tan ■ sólo podrá disponer da 
6.000 libras barcelonesas..., y "m  todo lo 
demás será substituida por bu hermana 
(hija del testador) D.  ̂ Matiido Mi tais y 
Pianes,..í>; <rpor. lo que toca á la otra loi- 
'tad de los memcionad.os bienes j  dere
chos, ratifica y ■conñrnia la donacióa ■ j  ■ 
lieretíamiento que;de ella hizo á favor de 
Xa misma D,>̂  Matilde' en la escritura cIQ', 
capitulación otorgada con motivo do su 
inatriín.onio...j, €con la circunstancia'do 
que D*® Dolores Mitats y Planes sustitui
rá  á la propia D.® Matilde en el supuesto 
de que ésta fallezoa sin dejar uno ó más 

• hijos legítimos ó naturales, varones é 
hembras, que entonces ó después llegudi 
á la ©dad de testera,. «En ©1 caso empero 
d© que ambas hermanas mueran en la 
conformld^id ©xpresad'S, quiere que ten
ga efecto ©i otorgante lo que ordené para 
semejante caso ©i/ ©1 tesíameuio- autor!-* 
aarto por D. Juan Cfervosí, Notai io coa jr-- 

0n la Seo d© ürgel á 16 de 'Majo
.dC'lBSIi:

Es'auitaiiílo que en virtud de em tesbs- 
m entó y de ja  ciiouui pa Jkioii¿\l que sn 
p  ra c ti co p or ‘̂o c ri t a r a p ú li lie a, fo i o i- 
bió OH ©1 R''gis tro á nembr© el© D * DoP- 
res MiíatSn m íre  otros derechos y propie
dades, un censo p en si ó a an t.a í de SiO
lib ras  q u e ra  l i o a s obre vari 9 s ñu oa& y 
quo coii jij d este hecho, el 13 
de Junio  d© ISb", íulleciu su herm ana 
II'.* Matilde, dejancio, erd ie otros, un  hijo 
llumaclo D. Eduardo h\ la ton lera y Bllíats, 
que llegó con exceso á edad d© tesiar, 
puesto  que falleció p1 ?JJ de do Wl%  
á  la ndail de cycrcnta y o fh i

Besiiltando r|ue pnr líistancía de SI de 
M ario del ailoi últim o, D.® Dolores se d i
rigió al Rragiktrarfur dn St O' d© Urge! a! 
efecto de haréis* constar en r l ífegistro  
por medici de Bofta al m argen de las ins- 
iripciomos de 1p9 1ec*w que garantizaii 
ol censo re.forillo, el Inciiinpiim iento de 
Im  condic'tones fcsotxi loriáis que por v ir
tud cié lo diHfiiu.‘Htíi por su difunto pudro 
BfectabfijJTi á lüh'i fídeiriila.« ñnca.^, y e l « v- 
presiido' füHfsrJî 'iinDrio piFO la Rigu’erde 
mota; «llenoganisi i i  iirj de íu-
CiiiiiipliinjcBii /lí’í hi fofidiciüíi re«o’ato- 
r ia  á que S9' refiere la prM  ̂ n-
cia, porque 10“-' flfjriiifeNijfog aereíp'^iM- 
dos no Í5I101 suiicis'iifps pní ,i !'r^jbnr ih t  a- 
llzacióíj áii íoá Iv u*hciS que iru i de pixdu- 
c ir tal rcftiilíado, fíye'-ti c|ije yesdA os’ií- 
¥ jir  ©1 íiülfa'iPiiiciii'O íto B.® Bolorc'S Mi- 
tato ŷ  ta i voz In  4 a  jira u s  s-mos desqu ís 
ie l  m ism Cino ipn Ira &.klialarga cfon 
za queó'Stíi baya f jd k c h b  dejaj-sdo hijíis 
que aloaocün 2a edad de te ■xa/, brvLo in
cierto, onya r^'fihz ici/n , ro  su c c x ,  c j la 
q u o la a «I o pro a u / 1 r ©111 cu m pl ¡ i t  i eii o J o 
la repelida ccíndicion rcntjlii:oLrq is ci'id 
DO fJ w 6f 1 o t m i i o f vj f*iv: <\ í ' d I n«
goiiia por Sudjf'if pro me e n  a  ̂ D4 h'o- 
ifiWi 911 'i'Oi í*o/ddiu'i. .hdild©
ific j fli ni íJ o í íii I' es f I <u » © 1 r T «I * q M
caéíJ iltjljo riiiin^dr.. 1 4  i d' “ i-
BOiitofjxprafitíJifl I' N“'quiiii4 COI/,!. /. fjj 
I  j c í Ct! (m  t f  ítí í Lii'' rji h n  i r  \  m f  ̂n o  o  ) .i j i : b  ■
iartfiiilo tíiciíiO' flfífecto, iiu cr tam po .  ̂ au- 
misitife J i  nota m arg inal preventivas:

qnio tú m eA m m íñ  rJ'vvn h h
o M11 £1 t©i r o EOII ''I: q iie c 16 la  cal i fi c hOiO a 

á e l E egistradof so duduce, que si fadecía 
f in  M joi D«®‘ D oioroi Mitate, los «Ja su

i  O etubré 191?

difunta hermaisa D ® Matilde tendrían 
derecho á una parte de los bienes qu© 
aquélla heredó de su padre; que tal apre- 
ciaei'óii ©s contraria á la legislación de 
Caíalo-ña j  á Ja Jiirispnide'ocia del Bu- 
premo, que ep, 16 de Bicienibre de 1864 
declaró «que bo puede ser heredero el 
sustituto que premnerefal iiiBtituído 
cuando ha sido llamado d-ir^cta, exprem 
f  mmmalmmM pmra cuanto éste 
doctrina que confirma el mismo 
nal en su sentencia úe 5 de Junio de KiT-v, 
s© reitera ea las de lo de Enero de 1878, 
14 da ©otubre do 187% 28 de Enero da- 
1885, y en algunas otras; quo aun cuando 
©I Código Civil haya adoptado un crite
rio opuesto á ese principio de gran inte-' 
rés. práctico en Cataluña, el Supremo, en 
seBteiicia de 6 de Junio de 1905 ha declara
do que tratándose da disposiciones fidei
comisarias, ©1 Código Civil sólo tiene 
aplicación en l a , provincias regidas por 
el derecho común; qué en el caso presen- 
te tampoco podría aplicarga ©1 Código 
Civil, porque el testador falleció antes de 
que rigiera aquel Cuerpo legal, y según 
lo declarado por la sentencia de '9 de Ju^ 
lio do 1910, desda la fecha- cbl faileoi- 
mieato del testador se transmiten los de- ■ 
rachoe á la sucesión y se difiere ésta por 
virtuíl del testamento, que ©íitonces ad
quiere ia oñcacla de acto irrevocable, por 
,1o que resulta maniñesto quo no es de 
aplicación m  tal caso el párrafo segundo 
de la regfe i.® transitoriiy y Alíenos si so 
iCiacioLo. €i.« r la 12; qii5 'a íTiisrrxi sentein 
cia consigna riendo condicio/.il la 
insdtiición o el flcleiccioisarlo, no trans
mito derecho a)¿;nuo á pus 
perfil© ol ansíenlo 784 cteL Código 044. 
s© rofioro sol© al ñleieonihario iioiii* 
biTxdo sin ©ondidoB, obser^ándobo para 
©1 o Lie to €¿4*1 con condición ©1 
lo 7í’9 uel mhmio Coónyo; ovo 4 
]& Ley 25, párrafo primero, • libro 3% 
títüio L% del Digpstc, cuando Jas pela- 
bzxs ñe un Jocumenío u j fon aTfioi- 
giias 11© debe babor cmsficn mi enaoLiA í  
la intencicrq dociaiua que h de ñĉ oer
do ron fe la serneneia
16 de Febf/'io d« 19Cfe, por lo quo bj 
claras las pafebras iisaaas per el testa
dor al or:/cu: îr lo que n-^d^nó para el caso 
de qu0 awh^^s feütcleTan sin suco-
lílóD, ©p, evideax© qui. il pmbas r  g-
üifico «las dovi>, «la ouay la otrai> y romo 
ya ha fattoeído usa de ellas eoá sucesmn, 
r.opíjedo net^orse oneque laincumplidala 
tío.!idi 'lóc f'©X qv'O ). í-sda lener lugar 

í :i,4íhjr'onm/ -in , c;a 
c fe., ii af'' é í lo/ 3 cu ííi i c o la c. 7 © a 
im yerta raro quo todsfyrtaO® 
pdJierSí dí/QOc ■/ óé aj \ iri© do ¡/.ipul
cra, ic, ro ’';o'reii3e qut f̂)a ou iib^rl/oi de 
iií̂  íw r i o í u'j f.m :k ton  ̂o pĉ r i j pn m  
fúi do la hcrcufera fi do cierto, ciiinto 
que ya n o / 4\:de srmcsder ui.t s.rúhm iie- 
rerlcra^ fadj-z..an ría sucoÚéu, ccbo ai 

ÍÍ& la ú ’tima Ü0 las sastitu-

Uacéta 3,e iíafiriíi. ««* Hfim. 2,14

probado que falleció cón hijos que alcais,̂  
z.fíroíi,l.a edad de toBíar; qua M libc^rtaa 
ea que quedó D.® MB-tilde nô  produjo 
igual liberactoa eii los bienes de íbu lier-’ 
mana D.® Dolores, porque el testador 110 
dijo que si una heredera quedara 1í1>f0 
lo quedará tarobión la otra;, qtie, en coa.''' 
socsieiicia, sé.lo exiáte la siistitüciéii qito 
afecta á los bienes de Ji,® Dolores; 
cabo preguntar sí los hijos de los siistitu- 

i tos premuerico^- se entieriden llamados al 
I fidedoomisOj, y clí esto, maseiia 

dolos juriscoBSultos clásicos de.ilat-alu'' 
ña, que .no han cíuiibifei to r ' 
los moda.r.rios, oue debía c 'JcTíe por 
conjeturas, la i i 11 les han v%u axe/tad-Mgí 
por aquóiio í̂ s  ̂uonada» por ío/ ialioi 
del Senado ó auhyua Audiencia da: .Bar
celona qao í^í\ Qxpresade>s confetuxaís 
fueron Ies sig’ai6B.t6s: .4) L-os hi|o3 de 
euaiituídos se eiiílandoíi llamados cuan
do ei testador, llaiaa expresameiite ,/i lo^ 
hijos del último sustituto, porque ha d© 
presumirse que el testador tipie Jgual 
proferoncia para los liiio.s ríe.! instituido 
y para ios de los p-̂ i no o ast o'̂  q le 
paira los de los úl i m i B) Qa i ■'¿“ do 
no concurren la a ci cun  ̂ s t ©i < io 
anterior, no se eiitic 1 fe ú í vi ff 
hijos del instituido ni i ( fe  ̂
tos'premuertoB,  ̂ ca-.''rc, mo

, c^nseciiencia de ello, Um& q̂ m recmr el 
’ fifltlcoiTiiso ©a un  hijo del teátador; 

C) Que 80 entíQnden Jiamados los hljot 
da los sustitutí'^s prernuertoB, cuando

iiep
i i
1
Bb

esal m  ral 
Cionm ogt. Jo!erúd¿gr:

Rosiiltaiido que el Registrador fJxvuó 
011 dffeiisa fia Gu nota: que el tastam/L^o 
otorgado por el cdrunto feb -Tf.eiiilo

no recaer 011 »3lios la herencia, se
\ dría un extraño á .la deseendenc 

tador, porque,debe presumirse qu 
I; tador no prefirió ios extrañe ~
I D) Que la primera conjetura h 
I clonada por el Tribunal Supi  ̂ ?
I sen toada de i i do Enero de I ‘9 J 
t la Fegxndr,. ha merecido i
I rríqmiua dto mianio TribuBSi, e. 
l tercera aunque no ha sido .¿íonÜA.jiiaí-iá 
I por éste tampoco ha sido rochEzxof, q\ o 
l por con sigiiionte, com.o en ©1 4 i -btu
? de í). Jacinto MitstB sey/rdeno g e í víe- 
i deudo ma desee/den cía D,® xhti ? m 

cumpdiera lo ordoziado en u'o
I del propio causaste de feoha Ib de M . o 

de Í859, cuyo contenido ignora, se ha «.i© 
suponer, sin embargo, que en ol 8© 5b.&u- 

I tiiyon herederos (¡xírams^ porque 011 €ii 
* otro tostameahD qno contiene la 
i clon, no m.endoiia' otros deseen 
 ̂ que sus dos hijas, por lo que es Je íueor
: quB los liijoB üĉ  D.® Mauide vicficn
 ̂ mad\.s to íhVi.aiiniso; QUB por i 3,
; lo 4 V ,, c :  ̂ ’o’ to per ©1 t « b »i 

ba-i ib ' S‘0 . hijos,..^ im * 1 )
;■ ma mi cato d.a ios hijos de * 1 ne  ̂ e

Hión 00 ja otra, nara el c v
qao si bífo DiJ.Híi d d i 1 f 

, hUj elfe'P quieo; o ¿"ir qu.. ..o Cump.a 
 ̂ p^xk* de- h''AS I i di pue.sto ©ii s/i íeeta- 
i: mentó expresad.© de 1859: quo, por tanto, 

si los hijos de Ib® .Matiidcj vio viene/í, ila- 
mados, tiene efecto la segunda .sususu-' 
cióo á favor do quien resulte favorecido 

e/m úitirao testsrr{.er4o; y qae, por 
á-'cueucia. xiu'tjvk/íh {iei!arar>o exiiii-

P '
grí 1. j a en su p€ rj a icio un a con d í \>ií b k o-

C i 'O iW i»©  u í i U f / j S Jf.llr I o n T t d p r o e o  Í-:  i f c i . / s r o r i a  d é / l i e  d e h ^ c c / ' í . C c . w i
m  f i e s  o m  M V0 t n " C . u 4 . ' b . e  í » n c 4  ' x v . " - T\ '4-1';.h>'i Xj ■ •3 ^ p n  e l / ’Oi o l
> ’■'/ T' r i f e / ' / ' ■'nñ 03 ('1 - j r  r. r r - i v y ' t o ' c i ú i n i r '  } f e 0 ,  : \ f e ü l o r e
r e h /  fe ■ b  ' ’: J .f e él í V r ■ í':ro^> .í! i o i o  U 01 4 a *
t*li * í / ,  '  í u Q/ücCí;-:.  1 o V í . . •0 h i  r ■ t ' f j  í t o v i - '  . á

f ‘ t o ‘‘‘ I . '* ' S  ̂ ij t í o  d o  q u e j r  ci'C:Í^ j  Í C i íC í C Ü (l í 0 0  a é
Í J i r / ’ ' wt. 0. A s' i i ' ¡ yo ' . in y  * e n  t 0  Á  i o á i s p o e s t 0  h i i  ,'i JÁ

i ' 01 '-1 I d ’ . y  rr,̂  ,̂'U su
i ' 9'j?icdjtirí\ lio podía im p o /o r  el y^ava- 
múii do Sbfua.clón qua autos no impa- 
s/4'í; que du liocho y d© deiecho ha que
dado libro de Jn exprcfesdn ^ustfíiición 
por iricumijiimiento de la coEdiolón ra- 
solutoria impuasíaj en virtud de resultar

f fo primero del anfeulo 16 dala  ley H.spo- 
tecaria,, por considarar que eu lu ,cuea- 

¿ tión fideicomisaria que s© veniila o.n es'í.a 
i;'recurso no tiene aplicación ©i Cóáigo'^ 
j que solo rige como-derecho supletorio m  
|í uataluña, según su artículo 12; que por 

Derecho romano, quQ tieno prelación m



1 :OcfüBfg ÍTíl) •

®1 derecho foral de esta región como su
pletorio á la leglslaciéji común, rige el 
principio derivado de las leyes'56, 84 y 
220 dei Digesto' {De mrbomm significatio- 
ne)j cuyo criterio jurídico ha elevado á 
doctrina legal el Tridunar Supremo, y 
que la Bustíción hecha por el testador 
para el caso de que sus dos hijas murie
sen sin descendencia, carece de eñcacia 
por incumplimiento de la' condición, ©a 
razón á que una ele las hijas y heredera, 
D.® Matilde failaoió con descendencia le
gítima.

Vista la Ley 85, Díg. XXVIII,, título V 
(Ds heredünuB imtitueradis); la Ley 15 
Cúd.r&pet prmíeeliYI, Tit. XXVIÍi (De 
iedamenti$)y y, las sentencias del Tribunal 

. Supremo da 27 de Mayo á© 1899, 2 d© Oô  
tubr© de 1900 y ÍO d© Dioienibre do 1913: 

Considerando que planteado en.su for
ma general el problema á que este recur
so se reñere, queda reducido ■ á determi
nar ©íectoB que en orden á la trans- 
Bibilidad d© los bienes relictos por don 
Jacinto Mitats á- bus hijas D.® Dolores y 
B:® Matilde, con cláusula d© siietitución 
recíproca. para el caso de no tener des
cendencia, produce la premoriencia de 
una de ellas dejando hijos que llegaren 
á la edad de testar:

Considerando qiio d© la recta y racio
nal Interpretación del testamento otorga
do por D. Jacinto Mitats ©n 10 de Abril 
de 1866, se deduce lógicamente que fué 
m  intención que los bienes correspon
dientes á D.® Dolores pasasen á la muer
te de la misma, bí no tuviese 1.a expresa- 
^ada descendencia, á su hermana D.® Ma
tilde, y-á falta d© ésta á sus hijos, cum
pliéndose, si ambas falleciesen sin ellos, 
lo ordenado por el causante en el ante
rior testamento d© 16 de Mayo d.o 1859; 
pues si no híibies© querido que, premu- 
Tiendo D.® Matilde con hijos en © iad de 
üeytar, caso del presente recurso, fuesen 
éstos sustitutos da D.® Dolores en los 
bienes íntí'^ad<>s, no habría establecido 
la condición de sólo muriendo am
bas hermanas sin ta^® 
caudal hereditario el desiw^ previsto ©n 
©1 primer testamento; y, por .í' 
debe sostenerse que ©1 testador qui.;.!̂  
preferir á sus nietos, y ©n ningún caso 
facultó á su hija D,® Dolores, si no tuvie* 
g© descendencia, para disponer libremen
te más que d© 6.000 libras barcelonesas: 

Considerando que esta interpretación 
no pugna con los principios y costum
bres admitidos en el Derecho civil cata
lán, ni con las decisiones de la Audiencia 
Territorial correspondiente, ni con el pa
recer de los autores de ihás reconocida 
fama, y antes bien se demuestra fácil
mente que se halla en armonía c5on ©I ré
gimen jurídico tradicional:

Considerando que aunque el parecer 
de la generalidad de los romanistas s© 
opon© á la admisión sin distinciones, del 
principio posüus in condiUone posiim in 
substih'tioney se añrma también sobre los 
textos arriba citados, que la regla con
traria debe aplicarse cuando se trate d© 
mantener los bienes en una familia, lla
mando directa ó indirectament© á los 
descendientes, y sea por la natural ten
dencia del derecho regional á la vincula
ción, sea por el decaimiento del formalis
mo Romano ép la institución de heredero, 
sea por la influencia ©n Cataluña de las Le
yes de Toro y de las decisiones de la Sa
grada Rota Romana, sea por una falta d© 
ñdelidad al derecho clásico, es innegable 
qu© ©1 Antiguo Senado del Principado y 
la Real Audiencia de Cataluña, dictaron 
resoluciones contradictorias de la máxi
ma t^ansoritai pairtiaxidQ do hm m  de

lerpretación análogas á las quo so han 
aducido en el segundo Considerando;

Considerando que para ñjar la doctri
na ©n lo tocante al llamamiento de hijos 
puestos ©B. condición, acudieron los au
tores del Derecho catalán á principios 
d© hermeneútica m,áB ó menos amplios, á 
conjeturas más ó menos numerosas y 
que la jurisprudencia novísima á qu© 
alude la Memoria acerca de las Institu
ciones del Derecho Civil de Cataluña, es
crita con arreglo á io dispuesto en ©1 ar
tículo 4,® 'del Real decreto d© 2 d© Febre
ro de 1889, no han - sido obstáculo para 
qii© en ©i Proyecto de Apéndice al Códi
go Oivil correspondiente y ©n las colec
ciones, posteriores redactadas por los 
más entosiaetas defensores d<3l Derecho 
foral,'je conserven múltiples excepciones 
al probI©m,a jurídico hereditas non adita 
non irammisiiíur qu© impiden á este Cen
tro decidir en ©1 sentido solicitado en el 
esc3ñto d© interposición del recurso, y i© 
■o'b'ligan á deferir iiidlrectameníe á los 
Tribunales de Justicia la solución dél 
problema;

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación de lá  providencia apela
da, conñrmar la nota dei Registrador.

Lo que con devolución del expedien
te original, comunico á V. L para su co
nocimiento y eisatos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1917,=-=E1 Director general, 
Julio Wais.
Beñor Presidente de la Audiencia d© Bar- 
 ̂ eelona.

iliSTERlO DE iSTRUCCiÓN PÚBLICA
¥ BELLAS ÁBTES

De conformidad con lo dispuesto ©n 
©1 artículo 4.® del Reglamento de 8  d© 
Abril de 19Í0 y en la Real orden de fecha 
de este anuncio, se convoca á oposición 
para proveer ia plaza d© Profesor espe
cial de Dibujo lineal, Caligrafía y Ejer
cicios sobre correspondencia y documen
tación comerciales, vacante en ia Escue
la f^^ot^sional de Comercio de Santa Cruz 
de TeneT*̂ ^» 7 dotada con ©1 sueldo ó 
gratificación áüü8l d© 1.500 pesetas  ̂ y 
500 más por razón de residencia*

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún afíQB de edad, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos y ser Pe
rito ó Contador mercantil.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio, en ©1 improrrogable plazo de un mes, 
á contar desd© el día siguiente al d© pu- 
' blicación de est® anuncio en la G a c e ta  
DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos qu© justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los má- 
ritos y servicios á qu© se refiere el ár- 
tículo 7.  ̂dei expresado Reglamento.

Los aspirantes presentados durante la 
convocatoria hecha para proveer en ©1 
mismo turno igual plaza d© la Escuela 
da Gijón, á cuyas oposiciones se agrega 
la vacante objeto de este anuncio, tienen 
opción á esta plaza agregada sin new i- 
dad d© nueva solicitud*

El día que los oposítdiv^^ deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidente 
©1 programa de las asignaturas que com
prende la plaza vacante, requisito sin el 
cual no podrán ser ádmitidos á tomar 
parte ©n las oposiciones.

ISata convocatoria debeirá jpubUcariti

en los Boletines Oficiales d© las provincial
y en ios tablones do anuncios d© las Es< 
cuelas d© Comercio, lo cual s© advierte 
para que las Autoridades respectivas dis*' 
pongan desde luego que así s© yerifiquej 
sin más aviso que ©1 presente.

Madrid, 1 2  de Septiembre d© 1917.=B| 
Subsecretario, Jorro.

■ Iliífaaeiési FBriM©r® .

Comunicado por el concesionario de I®
publicación del escalafón general del Ma
gisterio el heeh® de haberse puesto á 1* 
venta ©1 cuarto folleto, correspondiente S 
las Maestras da la novena categoría,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el plazo concedido para 1® 
presentación de reclamaciones comenza
rá á contarse desde la publicación de esta 
orden ©n la G a c e ta  dh  M ad rid .

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios gúard© á usted muchc^ 
años. Madrid, 28 de Septiembre de 1917« 
El Director general. Bullón.
Señores Jefes dé las Secciones adminis-» 

tií’ativas de Primera enseñanza.

Terminado el plazo concedido para 
presentar reclamaciones contra el folleto 
del escalafón de Maestros de la novena 
categoría,

Esta Dirección General ha acordado 
que por las Secciones de Primera ©nse-« 
fianza se remitan á esta Dirección las re
cibidas y que no se dé curso á ninguna 
dc^as qu© puedan presentarse en lo su
cesivo.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde i  
usted muchos años. Madrid, 28 d© Sep
tiembre d© 1917,= El Directqr generaL 
Bullón;
Señores Jefes de Tas Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOM ENTO
Cíemeriai dle OMm Pá** 

%licas«
iaavioi© CEíífTaAL hxdbAdxacci

Vista él acta del concurso celebrado el 
14 de Agosto próximo pasado para la ad
quisición de l.COO toneladas de cementa 
artificial, con destino á las obras del pan
tano d© Pena, que ha remitido en 15 del 
presente mes esa División:

. Resultando que por Real orden de 2S 
de Mayo del corriente año fué autorizada 
la Junta de Obras para anunciar este 
concurso con sujeción á un pliego da 
condiciones que se aprobó en la misma 
superior disposición con determinadas 
prescripciones, y para la adquisición^ 
por gestión directa, de 250 toneladas da 
cemento, para que no se paralicen laa 
obras, con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas aprobado por Real o’- ” 
de 29 de Octubre de 1914; .xuen

Resultando que 
de Julio orden de 18

 se autorizo á la Junta da
as para la adquisición de otras 259 

toneladas de cemento al mismo tiempo 
que se 1© recordaba la necesidad, qu© ya 
se le había encarecido en 22 de Junio y
9 d© Julio, d© c©lebrar el concurso, para
10 cual estaba autorizada por la Real or
den antes citada:

Resultando qu© no se ha presentado ©̂  
el concurso más qu© una proposicióHi 
euacritá por D* Juan Serrato, qomo reí
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Srasentante de la Compañía general de 
.sfaltos y portland Asland, de Barcelo- 

:na, en la que se compromete á realizar el 
.suministro á razón de 1 2 ® pesetas la to- 
*nelada métrica de cemento sobre vagón 
len Alcañiz, debiendo abonarse una pese- 
flu por cada saco envase no devuelto en 
íRstado utilizable:

Resultando que en esta proposición se 
In icen dos modificaciones de las condi- 
eh mes del concurso, una que consiste en 
re ducir el plazo máximo d© entrega á 
B6  is meses en vez de doce, y otra en ba- 
dpe r  la reserva de no responder de las fe- 
© 1  las de entrega en el punto i© destino, 
im ientras duren las actuales circunstan- 
,C.\as de anormalidad en ios transportes: 

Considerando que es apremiante la ne- 
4{»e'̂ .ldad de! suministro de cemento para 
no  P aralizar las obras, y que la limiía- 
lelón de entrega no puede re-
- putarB6  como periudicial, sino más Men 
iflonao beneficiosa para ellas, ya que en 
3 3 1 0 . ^ 0 8  de seis meses se pueden consumir 
li 1 8  1  ^ 0 0  toneladas de cemento, si las 
ú  bras marcha normal, y ya que
m m q m  asi s® dispone de alma

cenes en erpantano y en Alcañiz, donde 
pueden estacionarse hasta que se con
suman:

Considerando que las reservas sobre 
las fechas de entrega en el lugar de des
tino son lógicas y admisibles, dada la 
anormalidad que reina en los transpor
tes p©r escasez de vagones, y además que 
habría que admitirlas, aunque así no se 
expresase en la proposición:

Considerando que aunque el precio so
bre vagón en Alcañiz es evidentemente 
exagerado y que indudablemente se ad
quirirla en estos momentos á menor pre
cio por gestión directa, como las adqui
siciones que se podrían realizar por este 
sistema habrían de ser de cantidades pe
queñas, no puede asegurarse que se hi
cieran todas á menor precio que el ofre
cido, antes bien pareo© poder afirmarse 
que dadas las dificultades cada vez ma
yores que para la adquisición do cemen
to se encuentran y el constante aumento 
que sufre su precio de venta, se ha de lle
gar y aun exceder en breve plazo ai que 
se ofrece en la única proposición pre
sentada;

Vistos los informes del Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras y de V. S.,

S. M. Rey (q. D. g.), de acuerdo con 1© 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien adjudicar el concurso á don 
Juan Serrato, representante de la Com
pañía general de Asfaltos y portland As
land, de Barcelona, á razón de 120 pese
tas la tonelada de cemento sobre vagón 
en Alcañiz, y abonándose una peseta por 
cada saco envase n© devuelto en estado 
utilizable, debiendo hacer el suminis
tro en un plazo mínimo de tres meses 
y máximo de seis, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que ha ser
vido de base para la realización del con
curso.

De orden del señor Ministro Ja eo- 
comunico áV. S. para su oonocimiente, 
el de la Junta de Obras, Notarlo auto
rizante del acta, contratista y efectos con- 
sigüientes, coii devolución del poder qu?»; 
se acompañó á la proposición pare su 
entrega al Sr. Serrato. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1917.=ía Dkeot«r general, Ruano. 
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica del Ebro,


